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^OLi+,TI ^̂ ^ Ol{I í^I ^^L,
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Les Icye^y las dispnsicione. del Go-
bierno+ nohliratoria^l,aralat;apitalde
prcwincln Jesdequese publlc:m oficlal-
m^^l^te en etla, y los de cu ltrn rlias des-
poes p.lra los demas puei,los de la
ml+ma /nlvincia.(Ley ŭe 3 de Novie^n-
br•r tle 1837.J

Sl;scltlclON l':11t'I'ICliLA1t.

[Jr• mesen G^rdoba. 9 rs. Fuera de clla
•I'res illcm. . . . ^l . . .
Sl'IS IIICfí1. . . . ^lil

Un ai,o. . . . . 9G . .

S^ pnblica los l.unes, llierco!^ s ^ t'íernes.

C^'Ĵ̂^^i:i ^^11 tiĴ s^Ĵ̂`^ `s^:^ ^ TĴ

DC L:1 ^IiU`'1\Clrl DC CÚRDUIj:I.

Circular núm. 87G.

Yi^ilancia.-Elabiendose desertado el artille-
ro de la tercera 13ri8ada, Antonio Rumero, cuyas
Señas á conlinuacion se espresan, hijo de Juan y
dc Catallna Gonzalez, natural de la Ciuda(i de
hlontoro; encar^o ú los Sres. Alcaldes y fuerza
de la Guarllia l:ivil de esta provincia, intcnten su
caplura y Ine^o que ^ea I,abi(lu, lo pon^an iS dis-
posiciun (iel Sr. Got,crnadur militar de la rr,isma.

Córdoi,a fi de A^osto (le 18i;rt^.-Hl Goberna-
dor, EI Coode de uornachuell^s.

Sc ŭas,

Pelo castaŭo, ojos melados, cejas al pelo. co-
lot• triguei^o, nariz re8ular, barba ninguoa, boca
regular, oGcio zapatero.

Circular aúm. 878.

Viailancia.-Los Sres. Alcaldes de los pueblos
de esla Provincia y fuerza de la Guardia Civil,
Pr^cticarán las mas activas (liliĵencias en averi-
8í►acion dcl piirad^'ro dc las udballcrías, quc con
9us se1^as se espresau al linal, las cuales fueron

Laaleye=, drdcnesyannnun. que sn
manden publicar eu lof ]ialel lnef (^Ilfla-
Irs, se Ilau de remil ir ai (;cfe lluliticoree-
^eclivo,porcuyocon.luctuserafarál^ á
los Edill^re,de los mencionaJl.speriódi-

cos.(Brnlex,trtlen^srleG de AGril de
1S3Jy 3t de Uetul^rt de 1S'1^.J

robadas la nocl ►c del dia primero dcl acluai dPl
cortijn dc la ^ iga, tér(nino dc la Ramhla, qua la-
bra I). Ferc ► ando I3aena, vecino de Fcrnannu ŭ ^r.,
y en caso de ser hat^idas las detenclrtSn y;l las
personas que las conduzcan.

Córduba 8 de A^osto (le ^18:;^.-El Gober-
nador, El Condc dc Hornachuclos.

Sc ►las (ie las cauallerías.

Cna burra racia clara, cerrada y hcrra(la, y
aunque estaba criando se quedcS la rastra.

l;n rucho dc dos a110S, boyuine3ro, con el
mismo hierro.

Ci.rcular núm, 8 i 9,

i'i^ilancia, -La pcrsona .í quien se lc llaya
estraviado una borrica, quo I^a sido llallada e(i
el término de Fernannuicez, por cl juarcla juracl, ►
Pedro ^'illalva, en quir,n se cncut:nlra (leposita-
da, poclrá reclamarla al Sr. ,11t:af^le (I^^ la espra-
sada poblacion, quien mandará enU•caarl^, juatitica-
da yue sea la pertenencia de ella.

Cór(loba 7 dc A^oslo dc^ -18:i i^.-I:I Gober-
nador, El Condc (lo [lornaclnwlos.

Circular núm, i3 ^ i.

Iíabiendo llegaclo á mi noticia que ea ^•arios
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puel,los de L^ pro^•incia se espcndc príLli<•an^enta
1a Sal procedente dc la^uoas y criadcros exi^-
tentcs en la misn+a y en los limítrofes, y^no pu-
diendo perrnilirse que as( se infrinjan las le^•es y
rcglamentos liscales y inuy particularruentc lo +nan-
dado por ^S. 111. en cl lic^al decrelo dr. 4.° del
corrienle, in^c:rtu en la Gaceta dcl 2, 6e deter-
rni+^ado pr,e^•rnir ^S VV. qc+e con el zclo yne les
distingue, per5igan y c+precndan á los defraucla-
dores de las renlas, tí fin de secundar lus descos
dcl Gohierno.

Con(io que así lo practicarán VV. , dando con
ello uua prueba mas de su deseo pur contribuir
á consolidar la Aclministracion púl^lica. [)ios guar-
de á\•^ . mucl+o, a ►ius. Córclul^a G de Agosto de
48:;I`.-G. 1.=1Janncl I'reciac.fo.

ANLN(:1QS OI^,1CIAl.TS.

3unta ^roviucial de Beneficencia.

Circular níun 881.

1\o habiendo lcnido efecto la subasla para el
arrendarnientu de una haLa de 3 fanegas de ticrra
calrua al pago de la Salud, téivnino úe esta Ciu-
dad, para cuyo remale se sei ►alú el dia 4 7 de
Julio próxin^u p^sado, se anoncia nue^•an ►ente por
tr,edio de este per;ódico oficial para el •IG del
curricate á las 1^ de su maiiana, l,ajo el tipo de
300 rs. anuales y p^,r espacio de G años, que
darán principio en el n,ismo dia y concluirán e1
otro i;;ual del que ^•endrá en 4 8G0, con la pre-
sideocia del Sr. Gobernador de esta Prut•incia y
en el local que ocupan las oficinas de I3eneficen-
cia, eo cuya Secrelaría sc l+allará de manifiesto
el pliebo de condiciones.

Lo que he di^puesto anunciar al público para
conocin,iento de las personas yue gusten interesar-
se en la ya referida sul,asta. Córdoba 8 de A;^os-
to cle 4851É.•-El Presidente, El Conde de Horna-
chuelos.

.Tunta Provincial de Bcneficencia.

Circular núm. 880,

No habier•do tcnido efecto en esta Capital la

1

i

snha5ta para la obra cl^ rc^l^^raci^n del poto dc
la anoria, cañerias dc ri^^^r^ y ca^a de la huerta
dcl llurert+l, cita en cl téru,inu du la Villa del
Carpio, p.^ra cuyo rcinatc ^c ^cir+lú cl dia `?8 de
Julio prúsiruo ps+sado, sc í,nUllcla nuc^^anrcnlc pa-
ra cl 4G dcl cut•rieutc i! las 1^L dc la u,añana,
bajo el tipo cJe 2 í^ 1 J rs. 1 i n ► rs , en cl local
yue ucupan la^ olicino-^s dcl Gul^icrn+> de esta Pro-
vincia y bajo la pre^iclcucia dcl Sr. Gubcrnador
de ella, cun sugeciou al l^lic;^o cle c,^ndiciunes yue
se I+alla de roanilieslo en Iz Secretaría de l3cue-
ficcncia de la tuisiua.

Lo yue he clispuesto anunciar al público por
medio de este periódi^o olicial, par.^ conocicnien-
to dc^ las pcrsonas quc ^usten enterarse en la men-
cionada sul ►asta Cúrduba 8 de Agosto dc 13G^.-
Ia L'residentc, LI Coudc d^^ lloruacl+uelos.

A \' 1"^OS.

Arrendamiento d^ t'ortijos.

E( tilulado Torrecillas, tércnino de la Villa
de Sta. I?Ila, coropueslo do 4^iG fane;as de tierra;
se arrienda para entrar labrándolo, bien sea des-
de 4.° de F.ncro dC '18JJ, ó bicn desde igual
•dia de 18^G, y se conlrata en la Sea•etaria dcl
Excmo. Sr. Conde \'iudo de Torres-Cabrera.

EI titulado Camorvillas, t^rmino de esta Ciu-
dad, que linda con el olivar del A^uadillo y cou
el rio Guadajozillo, compuesto de 1^i11 fancgas de
tierra; se arricnda para entrar labrándolo desde
4.° de Encro de 4 BJJ, y se conU•ata en la Se-
c ►•etaría del Excmo. Sr. Conde Viudo de Turres-
(;abrera.

El nombrado 3lenado-alto, término de esta
Ciudad, compucsto de 900 fanee^as, se arrienda
para entrar labr3ndolo desde 1.° de Enero de 18^i(i
y se conU•ata en la Secretaría del Excmo. Sr.
Conde Viudo de Torres-Cabrera.

Cú^•dol,a: Ir^ipren^a de D. Ji^an ^l^iní^^.
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